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MO D E L O  DE U T I L I D A D

que, por veinte años, ee so lic ita , como de propia y 
nueva invención, a favor de lo s  Sra. D. ALEJANDRO 
DUQUE HIDALGO y D. GUILLERMO BORREGUERO JORDÁN, de 
nacionalidad española y domiciliados en Madrid, cu­
yo Modelo ha de recaer sobre una "BOLSA PORTA-EQUI­
PAJES".

\

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

El presente registro de Modelo de Utilidad -  
tiene por objeto garantizar la  explotación exclusi­
va, en todo e l Territorio Naoional, Colonias y Pro-
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teotorado, de una bolsa porta-equipajes, ta l y como 
se describe a continuación y se representa gráfica­
mente, a t itu lo  de ejemplo, en e l  plano que se acom 
paña.

En e l  mencionado plano, presentado en foima y 
tamaño reglamentarios (modelo senoillo: treinta y 
uno por veintiún centímetros), se han dibujado la s  
tres figuras que se indican a continuación, en la s  
cuales se han señalado lo s  elementos que Igualmente 
se citan:

Figura 1 = Vista de la  bolsa desde abajo.
Figura 2 = Vista de lado.
Figura 3 = Detalle (aumentado) de lo s  tenso­

res y enganohes.
A = Hebillas automáticas.
B = Cintas o correas.
C = Bolsa.
D = Cremallera.
E = A nillas.
F = Muelle tensor.
6 y G* s= Extremos de -F - (enganohes).
H = Candado.
I = A nilla.
J a¡ Cinta o correa.
K = Hebilla.
L = Abertura de -LL-.
LL = Gancho plano.
DESCRIPCIÓN:
Consiste en una bolsa -C-, preferentemente de 

lona impermeable, a cuya base, amplia, van adheri­
das unas cintas o oorreas -B-, uno de cuyos extre-
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mos queda lib re y en e l  otro llevan una h eb illa  au 
tométioa -A-.

A la  altura de laa cintaa o correas —B-, en­
tre éstas y lo s bordea de la  base de la  bolsa -0 - ,.  
van unidas la s  an illa s  -E-, en la s  que se f i j a  uno 
de lo s  extremos -G- del muelle tensor -F -. En e l  -  
otro extremo -G'- de dicho muelle -y -  se f i j a  la  
an illa  - I - ,  a la  que se une la  cinta o correa gra- 
duable -J -  que, con lah eh illa  -K- sujeta e l  gancho 
plano -LL- por la  abertura -L-, por donde también 
pasa la  cinta o correa -B-. La bolsa llevará tantos 
pares de estos juegos tensores-sujetadores, lógica­
mente, como cintas eo correas -B- (En e l  oaso del 
ejemplo señalado en e l plano, que será e l  tipo más 
usual, llev a , por tanto, dos pares de dichos juegos, 
cada par opuesto entre s i ,  para la ,p erfecta  suje­
ción del conjunto.

Una cremallera -D-, colocada en uno de lo s  la  
dos de la  bolsa -C-, sirve para abrirla y poder a- 
condiclonar dentro e l equipaje, cerrando después fá  
oilmenta. El candado -He asegura e l cierre de dicha 
cremallera.

La fijac ión  a l vehioulo se efectúa por medio 
de cuatro ganchos iguales a -LL- (este número puede 
variar, según lo  antes indicado), que se adaptan a 
la s  can a lilla s del vehioulo mediante la  tensión del 
muelle -F -, que se gradúa con la  cinta o correa -  
-J -  y la  h eb illa  -K-.

Una vez e l equipaje dentro de la  bolsa -O- y
oerrada la  cremallera -D-, e l extremo lib re de la  
cinta o correa -B - se pasa por la  heb illa  -A-. Al
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apretar dicha cinta o correa, la  acción del muelle 
-F- sobre e l gancho plano -LIr- queda reforzada, y 
la  bolsa es oprimida, desde su parte a lta , contra 
e l techo del vehíoulo.

VENTAJAS:
Entre la s  ventajas reportadas por esta bolsa 

porta-equipajes, citaremos, como más importantes, 
la s  siguientes:

a) Senoillez, tanto para su fabricación oopo 
para su montaje.

b) Poco coste, en relación con lo s  porta-equi 
pajes conocidos.

c) Escaso peso.
d) Perfecta sujeción a l techo del vehículo, 

sin daSar a éste .
e) Impermeabilidad, evitando se mojen y estro 

peen la s  maletas, paquetes o análogos.
VARIOS:
Tanto lo s  materiales a emplear, como la  for­

ma, dimensiones y disposición de lo s  elementos y 
del conjunto, son susceptibles de variar, siempre 
que este cambio no altere la  esencia del conjunto 
descrito.

Los términos en que queda redactada esta Memo 
ría son oierto y f i e l  refle jo  de lo  que se pretende 
registrar como Modelo de U tilidad, debiéndose tomar 
en sentido amplio, nunca lim ita tivo .

Los peticionarios se reservan e l derecho a ob 
tener los oportunos registros complementarios por 
lo s  perfeccionamientos que la  práctica le s  aconseje 
en e l futuro.
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N O T A  DE R E I V I N D I C A C I O N E S

íSe reivindica, como de propia y nueva inven­
ción, a favor de lo s  Srs. D. ALEJANDRO DUQUE HIDAL­
GO y D. GUILLERMO BORREGUERO JORDÁN, de nacionali­
dad española y domiciliados en Madrid, por lo s  ex­
tremos siguientes:

PRIMERO = Por una bolsa porta-equipajes forma 
da por una bolsa propiamente dicha, preferentemente 
de lona impermeable, con cremallera a un lado y oan 
dado para la  misma, a cuya base, amplia, van adherí 
das unas cintas o correas, con un extremo lib re  y 
una heb illa  automática en e l  otro.

SEGUNDO = Por la  misma bolsa porta-equipajes, 
caracterizada porque a la  altura de la s  cintas o -  
correas citadas, entre e lla s  y lo s  bordes de la  ba 
se de la  bolsa, a cada lado, va un juego de sujeta­
dor-tensor, compuesto por: una a n illa , en la  que se 
f i j a  uno de lo s  extremos de un muelle y en e l otro 
extremo una an illa , a la  que se une una cinta o cor 
rea graduable, que f i ja  a una h eb illa , la  oual, a 
su vez, sujeta a un gancho plano por una abertura 
de éste por donde también pasa la  cinta o correa -  
principal de la  primera reivindicación.

TERCERO = Por la  misma bolsa porta-equipajes,
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caracterizada porque la  fijac ión  a l vehículo se -  
efectúa por medio de lo s ganchos planos citados, 
que se adaptan a la s  oanalillas del coche mediante 
la  tensión de lo s  muelles, que se gradúa por la s  -  
pequeñas cintas o oorreas de la  segunda reivindica 
clón, reforzándose la  acción de lo s  mismos a l oer­
rar y apretar la s  cintas o correas principales, que, 
además, sujetan y oprimen la  bolsa, desde su parte 
a lta , contra e l techo del vehículo.

CUARTO -  Por una "BOLSA PORTA-EQUIPAJES".
Tal y como queda descrito y para lo s  fin es es 

peolfloados.
Esta Memoria consta de se is  hojas, fo liadas y 

mecanografiadas por una sola cara, con otra de pla­
nos, en tamaño y forma reglamentarios, para la  me­
jor comprensión del invento.

Madrid, a catorce de Abril de mil novecientos 
oincuenta y dos.

Por autorización de lo s  Srs. Duque y Borregue 
ro .
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